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Exp.: P.A.S. 28/2025 HUP
Unidad Administrativa:

Sección de Contratación Administrativa
(Sº de Logística)   

RESOLUCIÓN

De conformidad con lo que establece el artículo 135 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014 (B.O.E nº 272 de 9 de noviembre de 2017).

RESUELVO

Hacer pública la corrección de errores en el Pliego de Características Técnicas, sobre la 
licitación del contrato de suministro de SISTEMA DE DESINFECTANTES DE SUPERFICIE Y 
MATERIAL NECESARIO EN CESIÓN EN USO, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, 
PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PRINCESA, insertando en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid la información que se anexa.

En Madrid, a fecha del día de la firma

EL DIRECTOR GERENTE

Fdo.: José Julián DÍAZ MELGUIZO
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PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID

Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de la Princesa, por la que se hace pública la
corrección de errores en el Pliego de Características Técnicas del Procedimiento Abierto Simplificado
28/2025 HUP, para el “SISTEMA DE DESINFECTANTES DE SUPERFICIE Y MATERIAL 
NECESARIO EN CESIÓN EN USO, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, PARA EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PRINCESA de Madrid.

Revisado el Pliego de Características y advertido error en el Procedimiento Abierto Simplificado 28/2025
HUP, de “Suministro de sistema de desinfectantes de superficie y material necesario en cesión en uso, durante 
la vigencia del contrato, para el Hospital Universitario la Princesa de Madrid, publicado en el Perfil del 
Contratante el día 24 de marzo de 2025, Referencia C8430, se indican las siguientes aclaraciones: 

PLIEGO DE CARACATERÍSTICAS TÉCNICAS

Donde dice: 
El desinfectante de las toallitas debe ser de acción rápida, con eficacia testada según marco normativo UNE-
EN 14885:2019 Antisépticos y desinfectantes químicos. Aplicación de normas europeas para los antisépticos y 
desinfectantes químicos, respecto a:

Debe decir: 
El desinfectante de las toallitas debe ser de acción rápida, con eficacia testada según marco normativo UNE-
EN 14885:2023 Antisépticos y desinfectantes químicos. Aplicación de normas europeas para los antisépticos y 
desinfectantes químicos, respecto a:

Donde dice: 
•Acción bactericida según norma UNE EN13727:2012+A2:2015, Antiséptico y desinfectante químico. Ensayo 
cuantitativo de suspensión para la evaluación de la actividad bactericida en el área médica. Método de ensayo 
y requisitos (fase 2, etapa 1). 
• Acción fungicida y levuricida según norma UNE EN13624:2022, Antisépticos y desinfec-tantes químicos. 
Ensayo cuantitativo de suspensión para la evaluación de la actividad fungicida o levuricida en medicina. 
Método de ensayo y requisitos (fase 2, etapa 1). 
• Acción fungicida y levuricida según norma UNE EN 16615:2015, Antisépticos y desinfectantes químicos. 
Ensayo cuantitativo para la evaluación de la actividad bactericida y levuricida en superficies no porosas 
empleando acción mecánicacon toallitas en el área médica (4-ensayo campo). Método de ensayo y requisitos 
(fase 2, etapa 2).  
• Acción micobactericida según norma UNE EN 14348:2005, Desinfectantes químicos y antisépticos. Ensayo 
cuantitativo de suspensión para la evaluación de la actividad mico-bactericida de los desinfectantes químicos 
utilizados en el área médica,incluyendo los desinfectantes de instrumental. Método de ensayo y requisitos 
(fase 2, etapa 1).  
• Acción viricida según norma UNE EN 14476:2014+A2:2020 Antisépticos y desinfectantes químicos. Ensayo 
cuantitativo de suspensión para la evaluación de la actividad viricida en medicina. Método de ensayo y 
requisitos (Fase2/Etapa1).
  
Debe decir:

•Acción bactericida según norma UNE EN13727:2012+A2:2015, Antiséptico y desinfectante químico. Ensayo 
cuantitativo de suspensión para la evaluación de la actividad bactericida en el área médica. Método de ensayo y 
requisitos (fase 2, etapa 1). 



Calle Diego de León, 62
28006 Madrid

Telf.: 91 520 22 00
      Fax: 91 520 11 34

•Acción fungicida y levuricida según norma UNE EN13624:2022, Antisépticos y desinfec-tantes químicos. 
Ensayo cuantitativo de suspensión para la evaluación de la actividad fungicida o levuricida en medicina. 
Método de ensayo y requisitos (fase 2, etapa 1). 
•Acción bactericida y levuricida según norma UNE EN 16615:2015, Antisépticos y desinfectantes químicos. 
Ensayo cuantitativo para la evaluación de la actividad bactericida y levuricida en superficies no porosas 
empleando acción mecánica con toallitas en el área médica (4-ensayo campo). Método de ensayo y requisitos 
(fase 2, etapa 2). 
•Acción micobactericida según norma UNE EN 14348:2005, Desinfectantes químicos y antisépticos. Ensayo 
cuantitativo de suspensión para la evaluación de la actividad mico-bactericida de los desinfectantes químicos 
utilizados en el área médica, incluyendo los desinfectantes de instrumental. Método de ensayo y requisitos (fase 
2, etapa 1). 
•Acción viricida según norma UNE EN 14476:2014+A2:2020 Antisépticos y desinfectantes químicos. Ensayo 
cuantitativo de suspensión para la evaluación de la actividad viricida en medicina. Método de ensayo y 
requisitos (Fase2/Etapa1).
• Actividad esporicida según norma UNE EN 17126:2019. Antisépticos y desinfectantes químicos. Ensayo 
cuantitativo de suspensión para la evaluación de la actividad esporicida de desinfectantes químicos en el área 
médica. Método de ensayo y requisitos (fase 2, paso 1).

Se procede a colgar en el Perfil de Contratante de la Comunidad de Madrid, el nuevo Pliego de Características
Técnicas con las aclaraciones detalladas.

Se concede un nuevo plazo para la presentación de solicitudes de participación hasta el día 22 de abril 
de 2025 (artículo 124 de la LCSP).

La nueva fecha de apertura de documentación técnica, criterios evaluables de forma automática por aplicación 
de fórmulas y proposiciones económicas queda fijada para el día 24 de abril de 2025, a partir de las 10:00 
horas.

Dispuesta la publicación de este anuncio mediante Resolución de la Gerencia del Hospital Universitario de la 
Princesa de fecha del día de la firma.
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